
REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
VALLEDUPAR - CESAR  

    
Valledupar abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

  
Teniendo en cuenta que el presente DIVORCIO seguido por HELEN CRISTINA 
BUSTAMANTE ARCE contra CESAR JOSE DE LA HOZ OCHOA, se 
encuentra admitida y notificada la demanda de LIQUIDACIÓN DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL y sin proponer excepciones previas, sea la oportunidad 
para darle aplicación al artículo 523 inciso 6 del C.G.P, en el sentido de 
ordenar el emplazamiento de los posibles acreedores, para que hagan valer sus 
créditos, dicho emplazamiento se hará según lo establecido en el artículo 10 del 
Decreto 806 de 2020.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
 

YADIRA SOLÓRZANO CLEVER  
Jueza 

  
DIVORCIO/ LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL  
RADICADO: 2018-00525-00 
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